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ION de 4 PÚBL

tblioa,A 5.E.el Sr.MinistrO de Instruión
doctor Antonio Sagarria,

y

A mediados del aío 1924 presentó a]. Consejo

Superior, el. entonces Decano de le. Facultad de Fi1osoa y
Letras, don Ricardo Rojas, un proyecto para promover la par-
ticipación efectiva de la Universidad en la oonmemoraoi6fl de

los diversos sucesos de]. aíío 1880, tan importantes y deolsi-

vos para el feliz desarrollo del
El Consejo Superior, en su sesi6n de la fe-

cha, ha aprobado ese proyecto en los teíminos que a continua~

olón transcribo:
"Art.10 1 El Rector gestionar. del Congreso Nacicrral, de
la Municipalidad de la Capital y del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, subvenciones destinadas a
la publlcaci6n de una serie documental que contendrá
los libros, actas y demás noticias que puedan servir
a la historia de los sucesos de 1880. Art.2o. La pu-
blicación de dichos documentos será encomendada a la
Facultad de Filosofía y Letras,cuyos institutos tønI-
oos de historia y geografía, y literatura argentina,
tendrán a su cargo dicha tarea,en la foTmna que ellos
estimen conveniente para los fines de esta ordenanza".

No creo poder fundar mejor, ante V.E., la

gestl6n que me encomienda el artículo primero de la referi-

da ordenanza, que reproducir la nota con que el autor del

proyecto fundó su pensamiento ante el 0.5.:
"E1 pr6xlmo a?ío de 1930 se cumplirá el oncuentenario
de la :federalizqoi6n de Buenos Aires,suoesO al cual
se vincula cano antecedente, la Conquista del Desier-
to, y como consecuencias inmed.iatas,el establecimien-
to de la Municipalidad de la Capital, la fundaoi6n de
La Plata, la nacionalización de la Universidad y el
afianzamiento de la unidad argentina por un vasto sis~
tema de leyes económicas, pollticqs y educacionales.
Fasto de te.l importancia deberá ser conmemorado en la
República al llegar su cincuentenario: pero han sido
tantas y tan rápidas las transformaciones realizadas
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desde 1880 por nuestro país, que la memoria de aquel
suceso hállase casi borrada en la generaci6n actual,
sin que tampoco se encuentren al alcance de los estu-
diosos las fuentes necesarias para evooarlo y juzgar-
lo con criterio hist6rico.
"Los libros que por aquellos días publicaron Alterdi,

Tejedor y Gutiérrez, están agotados,así 000 las ac-
tas del bongreso Nacional y de la Legislatura provin-
oial,00rrespondientee a 1880; la or6nioa contemporá-
nea yace perdida en la prensa periódica y en archivos
privados como los de loca, Bocha y otros que conoce-
mos; la descripción de lo que era entonces "la gran
aldea" no queda sino en la memoria de algunos ancia-
nos o en obras poco leídas ahora; y conviene exhumar,
Junto con todo ello,los documentos correlativos y la
biografía de los estadistas, legisladores, caudillo,
militares y publicistas que intervinieron en tan gran-
de acontecimiento.
"El primer Intendente de la Capital, don Torcuato de

Alvear, dirigiéndose en 1880 a los miembros del Con-
greso de Beigrailo, al enviarles una medalla de oro en
nombre le la Ciudad,d.eoía que este Congreso sería re-
cordado a la par del de Tuoumn; y a1ogos juicios
emitieron entonces otras autoridades.
"qu.alqaiera que haya de ser el juicio definitivo so-

bre la fed.eralizaoión de Buenos Aires, no cabe duda
de que la Universidad actual vinculase a dicho fasto
por su propia historia y de que es necesario divul-
gar la d.ocumentaoi6n que prepare desde ahora a la opt
ni6n p.blioa para el próximo cincuentenario.
"Con el objeto de servir a este fin, me permito pre-

sentar al H.Consejo Superior el siguiente proyecto
de ord.enanza,cuya ejecución podría realizarse a par-
tir de 1925, en cinco aloe, paulatinamente".

No dudo que V.E. querrá prestar a la realiza-

oi6n de la idea su mas decidido apoyo, auspicin&IO te el

Honor. Congreso Nacional,- y con esta seguridad, le reitero

las expresiones de mi consideración mas distiniida.
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-.	DIRECCIÓN ADMINJSTATfA

/1//nos Aires,4 de mayo de 1925.-

U.255

Con la nota

de Hacienda.-

1



cuiera servirse disponer de conforL4

saludarlo, con mi alta consjdraó&i.
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U-255_1925

Buenos Aires, 4 de Mayo de 1925.-

T

A S.E. el Señor Ministro de Hacienda de la Nacion,

Doctor Victor M. Molina.-

De conformidad, a lo dispuesto en el Acuer

do de Ministros de 18 de Jimio de 1908, tengo el agra

do de dirigirie a V.E., pidiéndole quiera servirse re

cabar del H. Congreso, arbitre los recursos solicita-

dos en la nota que antecede por el Rectorado de la U-

niversidad. Nacional de Buenos Aires,para atender " la

publicacin de una serie documental que contendrao los

libros, actas y demás noticias que puedan servir a la

historia de los sucesos de 188011._

Como podre apreciarlo el Señor Ministro

en el expediente U-255-1925, que se ha formado con ese

motivo, tales publicaciones llevarían, por su natura-

leza, un verdadero valor histrico, al relacionarse

con acontecimientos importantes de nuestra vida inte-

lectual, política, conmica, etc, como consecuencia

de la federa1izacin de Buenos Aires, cuyo cincuente-

nario se cumplir pr6ximaaente.

Con este motivo, y al encarecer a V.E.

El

ci
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J1()1	 Buenos Aires,mayo	de 1925.-

4T

'-	(
AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.

-

El próximo agio de 1930 se cumplirá el cincuentena

rio de la federalización de Buenos Aires,suceso que trajo corno

consecuencia inmediata la nacionalización de la Universidad y

el afianzamiento de la unidad argentina por un vasto sistema

de leyes económicas,políticas y educacionales.-

Con tal motivo el Poder Ejecutivo tiene la honra

de dirigirse a Vuestra Honorabilidad, solicitando se arbitren

los recursos necesarios a fín de que la Universidad de Buenos

Aires participe en la conmemoración de esa fecha,como asimis-

mo,para atender los gastos que demande la publicación de 11 -

bros,actas,etc.,que puedan servir a la historia de esos acon-

tec1rfientos.-

En los antecedentes que se acompañan hallará V.H.

las razones que justifican este pedido.-

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.-.
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